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Miércoles 11 de octubre Número 232

Suscripciones.—Capital. 
Alio, 150 pesetas; fuera de 
11 Capital, 175 pesetas.

franqueo concertado
N ú m . 09/2

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar; 2 pesetas; De años anteriores, 4

Inserciones no gratuWee, 
3 pesetas línea, ptges por 
adelantado.———. . . . . . . .—

Año 1961 Depósito Segal: BU-1 1958

mrmciofi provincial
SUMINISTROS

En cumplimiento de io dis
puesto por la Superioridad, el 

.limo. Sr, Presidente de esta 
Excma. Diputación, de confor
midad con el representante del 
ramo de Guerra y del delegado 
delÉxcmo. Sr. Gobernador Civil 
de la provincia, resolvió, por 
Decreto de esta fecha, que los 
precios medios a que han de 
abonarse los artículos de sumi
nistro facilitados por los Ayun
tamientos a las tropas del Ejér
cito y Guardia Civil durante el 
mes de septiembre último, sean 
los siguientes:

Pesetas

Ración de pan de 600 
gramos. . ..... ............... 3,71

Idem, id, de 40gramos. . 2,27
Idem de cebada de cuatro
kilogramos.................... 8*68

Idem de paja corta de seis 
kilogramos .................... , 3*72

Elkilogramo de paja larga 0*82 
El kilogramo de carbón . 1,75
E! kilogramo de leña ... 0,62
Elkilogramo de aceite.. 21,85 
El litro de petróleo.......... 3,00

Burgos, 9 de octubre de 
1961.—El Presidente, Fernando 
Dancausa de Miguel.—El Secre
tario, Jesús Martínez González.

mim miiirat ni mim
Inspección P. de S. Veterinaria

Circular
Dando instrucciones para la eje
cución de la Circular del IlusM- 
stino Sr, Director general de

Sanidad, por la . que se dan nor
mas Para la organización del 
reconocimiento de cerdos sacrifi
cados en domicilios Particulares.

El “Boleún Oficial del Esta
do”, núm. 201, correspondiente 
al día 23 de agosto último, Pu
blica Circular de la Dirección 
General de Sanidad, dando nor
mas para la organización duran
te la próxima temporada del ser
vicio de reconocimiento de cer
dos sacrificados en domicilios 
Particulares, que fue transcrita en 
el “Boletín Oficial” de la Pro- ' 
vincia, núm. 194, de fecha 26 
de agosto pasado.

De acuerdo con las normas ex
presadas en citada Circular, to
dos los municipios organizarán 
este servicio, levantándose las ac
tas cuyo modelo será enviado se
guidamente . por la Inspección 
Provincial de Sanidad Veteri
naria.

En el caso de que los munici
pios o Partidos veterinarios no fa
cilitasen al Veterinario titular él 
triqumoscopio y accesorios nece
sarios para Preparar y examinai 
micrográficamente las muestras 
de carne, el citado funcionario se 
negará a firmar las actas de or
ganización del servició, dando 
cuenta de1! hecho a esta Jefatura, 
la qué Prohibirá terminantemente 
que se practiquen sacrificios de 
cerdos en los municipios afecta
dos, hasta tanto qué en los mis

mos se cumplan estas medidas 
Para garantía de la inspección sa
nitaria de las carnes.

Cuando el Veterinario titular 
_ considere la imposibilidad de 

realizar este servicio en todo el 
Partido profesional que le corres
ponde, lo hará constar a esta Je
fatura antes de levantar las actas 
de realización del.servicio y pro
pondrá la designación de otro 
Veterinario, así como las zonas 
o distritos del Partido en que han 
de actuar cada uno.

Eh las localidades donde resi
da el Veterinario Titular, todos 
los vecinos que deseen sacrificar 
reses porcinas en su domicilio 
Particular para el consumo fami
liar, lo participarán a la Secreta
ría del Ayuntamiento con 24 ho
ras de anticipación, Por lo me
nos, expresando día y sitio don
de ha de practicarse el sacrificio. 
En este momento, satisfarán los 
derechos de reconocimiento seña
lados en el Decreto de la Presi
dencia del. Gobierno núme
ro 474/1960, de 21 de marzo 
del mismo año, esto es, diez Pe
setas Por cerdo, cuando el sacri
ficio se realice en matadero, y 
20 pesetas cuando se efectúe en 
domicilio Particular, más el im
porte del impreso de certificación 
y de las placas sanitarias que han 
dé fijarse en los jamones.

Dé la cantidad total deposi
tada en la Secretaría Por los in
teresados, el Ayuntamiento se
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reservará diez pesetas por cerdo 
Para compensarse del ingreso que 
realiza por este concepto en la 
Mancomunidad Sanitaria Pro
vincial y el reslo lo satisfará al 
Veterinraio Titular, bien al final 
de la temPotada o cuando con
vengan ambas partes.

En la Secretaría del Ayunta
miento se llevará un libro regis
tro en el que se anoten los nom
bres de todos los propietarios que 
han sacrificado los cerdos, fecha 
de la solicitud, cantidad deposi
tada Por cada concepto y resul
tado de los reconocimientos Prac
ticados Por el Veterinario titular. 
Este libro será revisado por la 
Inspección Provincial de Sanidad 
Veterinaria cuantas veces lo con
sidere oPortunp.

La Secretaría participará dia
riamente al Veterinario-titular 
los avisos recibidos, indicando 
día, hora y lugar de cada sacri
ficio, a la vez que le trasladará 
orden de la Acaldía Para que se 
Practiquen los reconocimientos en 
canal, visceral, micrográfico y, á 
ser posible, en vivo. El Veteri
nario realizará el'reconocimiento 
con la mayor rapidez Posible, ex
pidiendo seguidamente, y en caso 
pertinente, el documento oficial 
que acredite la salubridad de las 
carnes, hasta cuyo momento és-z 
tas no Podrán consumirse.

En aquellos Puebos donde no 
reside el Veterinario Titular, la 
Alcaldía, de acuerdos con aquél 
y según ordena el apartado ter
cero de la Circular de la Direc
ción General de Sanidad, seña
lará los días de la semana y ho
ras en que se ha de verificar el 
sacrificio y Posterior reconocí- , 
miento de los cerdos, teniendo en 
cuenta para ello el número e im
portancia de los pueblos que el _ 
Veterinario tenga que atender.

El Alcalde dará a conocer a 
los Pedáneos y al vecindario en 
general, los días que se señalen 
para este fin, Por medio de ban

dos o edictos colocados en los 
sitios de costumbre, debiendo rea
lizarse todos lós sacrificios en es
tos días, con excepción de aque
llo casos en que se justifique que 
Por accidente o enfermedad de 
la res, no es posible demorarlo 
hasla el día señalado, sin que Por 
ello dejen de ser reconocidas las 
carnes en la forma indicada.

Veinticuatro horas antes de 
llegar dicho día, los propietarios 
que deseen sacrificar reses Porci
nas lo participarán a la Secreta
ría del Ayuntamiento, o en su de
fecto; al Alcalde Pedáneo, y sa
tisfarán los honorarios en la for
ma. que se indica en el apartado 
anterior, más lo que les corres
ponda pagar Por gastos de loco
moción.

En los demás extremos se re
girá este servicio Por las mismas 
normas establecidas para los Pue
blos donde reside el Veterinario.

Las infracciones cometidas a 
lo ordenado en está Circular se
rán sancionadas en la forma que 
determina el apartado décimo de 
la Precitada Circular de la Di
rección General de Sanidad.

Burgos, 5 de octubre de 1961. 
El Jefe Provincial de Sanidad.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos
Edicto

Don Manuel Mateos Santama
ría, Juez municipal número 
dos, sustituto, de Burgos,

Hago saber: Que en virtud de 
exhorto recibido del Juzgado 
municipal, núm. 5, de los de Ma
drid, dimanante de Proceso de 
cognición seguido en el mismo a 
instancias del Procurador don 
Francisco Brualla Enfenza, en 
nombre de la Compañía de Se
guros de Crédito y Caución, So
ciedad Anónima, contra D. Fé
lix Martínez Marcos, y en eje
cución de sentencia, se ha acor

dado sacar a la venta, en Pública 
subasta, los bienes embargados al 
demandado, con domicilio en la 
calle de Fernán González, nú
mero 60, y que son los siguien
tes:

Una lavadora marca “Bru", 
madelo 2-A-50, nueva, valorada 
pericialmente en la cantidad de 
tres mil quinientas pesetas.

Una nevera marca Pingüino, 
núm. 1 70, de 90 centímetros de 
alta, 50 de ancha y 43 de fon
do! valorada Pericialmente en la 
cantidad de mil cuatrocientas se
tenta y cinco Pesetas.

El Precio de limitación es el 
señalado anteriormente, no admi
tiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras Partes del avalúo, 
y debiéndose depositar previa
mente en la mesa del Juzgado o 
local destinado al efecto, ei diez 
por ciento, sin cuyo requisito no 
será admitido ningún licitador, 
señalándose Para dicha subasta 
el día veintiuno de octubre y ho
ra de las once de su mañana, en 
la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en el Palacio de Jus
ticia; Podrá, hacerse a calidad de 
ceder a tercero.

Y para que conste y su Publi
cación en el * Boletín Oficial de 
'la Provincia y tablón de anun
cios de este Juzgado, expido el 
Presente en Burgos a cuatro de 
octubre de mil novecientos sesen
ta y uno.—El Juez, Manuel Ma

teos Santamaría.
3.437.-D-17315

ANUNCIOS OFICIALES
flVUHTHMIEHTO DE BUK6W

Extracto de los acuerdos adop
tados por la Comisión muni
cipal permanente en la sesio 
celebrada el 27 ae septiem t 
de 1961.
Bajo la Presidencia del M 

trisímo Sr. Alcalde don Bono ra 
to Martin-Cobos Lagüera y 
asistencia de losSres.. don
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rtonio Bienzobas Megia, don Vi
cente Pérez Ortega, Luis Alber- 
di Elola, don Blas Fernández 
Sanz, don José García Antón, 
don Prudencio Ortíz Novales, 
don Teófilo Iturriaga del Olmo, 
don Luis García Linares y don 
José Villaverde Cortezón, Te
nientes de Alcalde; don Manuel 
deBenavides y de la Pola, Se
cretario General, y don Angel 
Lorenzo Polaino Antonino, In
terventor, se celebró sesión or
dinaria.

Dio comienzo a las diecinue
ve horas y treinta minutos adop 
tándose los siguientes acuerdos

1. Apropar el acta de la se
sión celebrada el día 8 de los 
corrientes.

2. Testimoniar la adhesión 
de la Ciudad a S. E. el Genera 
lísimo con motivo de la conme 
moración de XXV Aniversario 
de su exaltación ala Jefatura 
del Estado, y la profunda grati
tud por haber señalado a Bur 
gos Sede de los actos a cele
brar y que se perpetúe la con- 
meración con un molito u otra 
evocación monumental con arre
glo a las bases de un concurso 
de proyectos que apruebe el 
el Pleno otorgándose un premio 
de 50.000 pesetas.

DICTAMENES
Arbitrios

3. Aprobar el Padrón sobre 
adecentamiento de muios y fa
chadas y alumbrado de portales 
y escaleras, cuyo importe total 
asciende a 19.006,90 pesetas, 
exponiéndole al público por es 
pació de quince días.
Obras

4. Recibir definitivamente 
las obras de pavimentación de 
¡a calle de Las Calzadas, reali
zando los trámites para la de
volución de la fianza constitui
da por el contratista don Ma
nuel Carqués Castillejo.

5- Aprobar la certificación 
iquidación de las obras de arre

glo de la calle Larga de Huel
gas, ejecutadas por D. Abraham 
elas Heras, cuyo importe to- 

¿7iDlen^e a *a cantidad de 
53.778,62 pesetas.

6. Idem, ídem, de las obras 
e pavimentación de la calle de 

., ona Leonor, del mismo barrio, 
vadas a efecto por el mismo 

contratista y por un importe to
tal de 98.375,53 pesetas.

7. Autorizar a don Luis Vei- 
ga Otero, para reformar y am
pliar el edificio en construcción 
señalado con el número 71, de 
la calle de Vitoria.

8. Idem a don Julio Alonso 
Turrientes y don José Martín 
Matesanz, para construir dos vi
viendas y nave industrial en la 
prolongación de la calle de San 
Pedro de Cardeña y la vía del 
ferrocarril Madrid-Burgos.
Personal -

9. Desestimar la petición I 
formulada por varios obreros 
del Servicios de Jardines sobre 
gratificación por los trabajos 
de poda-del arbolado.

10. Declarar en situación de 
jubilado por haber cumplido la 
edad reglamentaria al Policía 
Municipal, don Plácido Páramo

i Abad, remitiendo el expediente 
al Montepío Nacional a efectos 
de señalamiento de pensión.

11. Análogo acuerdo respec- 
I to del también Policía Munici

pal, don A.urelio Villahizán 
Alonso, condicionándole a la 
aceptación de la jubilación por 
el Montepío Nacional.

12. Conceder á doña Emilia
na Asenjo Pascual, la pensión 
anual de pesetas 5.400 como 
viuda del Médico que fue de la 
Casa de Socorro, don Jerónimo 
Fournier García de Quevedo,

¡ remitiendo el expediente al se
ñor Gobernador Civil, a efectos 

[ de prorrateo entre esta Corpo
ración y la de Monasterio de 
Rodilla, donde con anterioridad 
pres’ó servicios el causante.
Servicios

13. Encomendar a Industrias 
Giménez Cuende, S. A., la cons
trucción y colocación de dos 
farolas en la Plaza de José An
tonio, por un importe de pese
tas 9.495,20.
Cuentas,

Se aprobaron varias de dis- 
rintas Comisiones.
Asuntos de la Alcaldía y 

documentos recibidos 
La Comisión quedó enterada 

de varios, entre otros del acuer
do adoptado por el Ayunta
miento de Madrid, relativo a su 
colaboración, en la forma más 

eficaz y adecuada, a la celebra
ción en Burgos del XXV ani
versario dé la Exaltación del 
Caudillo a la Jefatura del Es
tado.

Se levantó ia sesión a las 
veinte horas y veinticinco mi
nutos.

Burgos, 28 de septiembre de 
1961.— El Secretario General, 
Manuel de Benavides y de la 
Pola.

ANUNCIOS PARTICULARES
Ayuntamiento de Aranda de 

Duero
Por Don Alejandro González 

Vaquerizo, se solicita la devo
lución de la fianza depositada 
para responder de las obras de 
abastecimiento de aguas del 
Barrio de Sinovas, que ha sido 
ya objeto de recepción definiti
va, lo que a efectos de reclama
ciones se expone por espacio 
de quince días, antes de proce
der a su devolución.

Aranda de Duero, a 6 de oc- 
tubre de 1961.—El Alcalde-Pre
sidente, E. Blay.

3.45O.-D-48‘6O

Ayuntamiento de Hontoria de 
Valdearados

El día 7 de noviembre, y hora 
de las doce, autorizado Por el 
Distrito Forestal, y con las for
malidades legales, se celebrará 
en el salón de actos del Ayunta
miento la subasta de 1.010 Pi
nos, del monte “El Carrascal”, 
de este Ayuntamiento, madera
bles, marcados, con un volumen 
de 5 12 metros cúbicos de made
ra y 130 de leña de sus copas, 
bajo el tipo de tasación de Pese
tas 185.600 y Precio índice de 
232.000 pesetas.

Para tomar Parte en la subas
ta deberá constituirse el depósi
to provisional de 9.280 Pesetas, 
5 por 100 del Precio de tasación, 
y las proposiciones, con arreglo 
al modelo oficial Publicado en el 
“Boletín Oficial” de la Provin
cia, suplemento al día 24 del Pa
sado agosto, y demás documen-
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tación, se presentarán hasfa el 
día 6, durante las horas de ofici
na, en la Secretaría de este Ayun
tamiento. Los pliegos de condi- I 
clones se hallan expuestos en la ! 
Secretaría a disposición de los in- ; 
retesados en la subasta.

Caso de quedar desierta se ce
lebrará la tercera y última subas
ta, en las mismas condiciones, el 
día 20 de dicho mes.

Hontoria de Valdearados, 5 
de octubre dé 1961.—rE] Alcal
de, Esteban Aguilera.

3.419.—D-119,15

Ayuntamiento de Ríocavado 
de la Sierra

Habiendo qpedado desierta la 
subasta de 240 hayas ipadera- 
bles, anunciada en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, núme
ro 217, del dia 22 dejseptiembre 
último, se anuncia en idénticas 
condiciones pura el dia 19 del 
actual, alas doce horas, y de 
quedar desierta en dicho dia, se 
celebrará nuevamente el día 31 
del mismo, a la misma hora e 
iguales condiciones.

Ríocavado de la Sierra, a 4 
de octubre de 1961.—El Alcal
de, P, D., E. García.

3,456.-—D.52*10

Ayuntamiento de Hontoria. del 
Pinar

A las trece horas del primer 
dia hábil siguiente al de la pu 
blicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provin 
cia, se procederá a la apertura 
de las proposiciones económi
cas correspondientes a los Imi
tadores admitidos al concurso- 
subasta, para la ?pavimentación 
de varias calles en esta loca
lidad.

Hontoria del Pinar, 7 de octu
bre de 1961—El Alcalde, José 
Navazo.

3.458 —D-48'60

Junta administrativa d e los 
montes mancomunados de San= 
ta Cruz del Valle Urbión, Soto 

y Garganchón
Al siguiente día hábil de los 

veinte días hábiles también en 

Junta vecinal de Críales 
(Ayuntamiento de Junta de 

La Cerca) 
Anuncio

Con autorización del Distrito 
Forestal, tendrá lugar en la Sala 
Concejo de esta Entidad, a las 
doce horas y treinta minutos 
respectivamente, del vigésimo 
dia hábil, contados a partir del 
siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia de Burgos, 
las dos siguientes subastas:

Primera.—508 pinos en pie, 
marcados, de los cuales 432 
son silvestres y 76 negrales, 
con un volumen de 467,541 me
tros cúbicos de madera y 83,620 
metros cúbicos de leña de sus 
copas, situados los silvestres:

que aparezca publicado este 
anuncio en el «Boletín Oficial* 
de la provincia, tendrán lugar 
las subastas que a continuación 
se expresan, al haber quedado 
desiertas en la primera:

A las 11 hoias, 352 hayas, de 
ellas 28 leñosas, con 1-78 m. c. 
"de madera y 67 m. c. de leña de 
sus copas, sitas en Peña Mala 
del monte «Valhondo», tasadas 
en 145.010 pesetas.

A las 12 haras,400 hayas, de 
ellas 15 leñosas, con 282 ni. c. 
de madera y 46 m. c. de leña, 
sitas en Peñedo Abanza del 
monte «Abanza», tasadas en 
145.840 pesetas.

A las 13 horas, 606 hayas, de 
ellas 56 leñosas, con 282 m. c. 
de madera y 97 m. c. de leña 
desús copas, sitasen Horqui- 
llanda de! monte «Abanza», ta
sadas en 229.480 pesetas.

Para esta subasta, regirán las 
bases y condiciones señaladas 
que sirvieron para tomar parte 
al quedar desiertas, y que por 
lo tanto rigieron en Ja primera 
subasta.

Santa Cruz del V He Urbión, 
6 de octubre de 1961.—El Alcal
de-Presidente, Félix Sevilla.

3.455.-0-117,15

_i ii-il ik i * i.. -i i Gestor AdminisirellvoRUFINO PARDO CALLEJA Colegiado, Recaudador
y Agenie E|ecum«

Teléfono 2475 Avenida del Cid, 10; 2.°-B (Edificio Feygón) Burg*

80, en el tramo I a; 164 en A 
Ívh?¡Via’y7n88’ en eitra®“ 
IV b), y los 76 negrales en el 
tramo IV b, todos ellos en 
monte Los Mazos, de. la perte
nencia de esta Entidad. Siendo 
el precio de licitación el de ne. 
setas 450.234,87, é^índice dé 
562.793,57 pesetas. La fianza 
provisional será de 18.000 pese
tas y la definitiva? el 6 por 100 
del precio de adjudicación.

Segunda.—280 pinos silves 
tres en pie y marcados, con un 
volumen de 115,658 metros cú
bicos de madera y 31,437 me
tros cúbicos de leña de sus co
bas, situados en el tramo Ib) 
del monte Tarriba y Peñas, de 
esta Entidad, siendo el precio de 
licitación el de 93.469,51 pese
tas, e indice el de 116.836,89 
pesetas. La fianza provisional 
será de pesetas 4.00Ó y la defi
nitiva el 6 por 100 del preció de 
adjudicación.

El pago del precio de adjudi
cación deberá hacerse en su 
totalidad antes de sacar los 
productos del monte, debiendo 
el rematante ingresar en arcas 
municipales el 90 por 100 y 
en el Distrito Forestal el 10 por 
100 restante correspondiente a 
mejoras, más un 3 por lOO^a su 
cargo por el uso de caminos.

Las proposiciones, debida
mente reintegradas, tanto para 
la una como para la otra subas
ta, habrán de presentarse en la 
Secretaría de la junta vecinal, 
y podrá hacerse hasta media 
hora antes de la hora señalada 
para el acto.

Dichas subastas se celebra
rán conforme al pliego de con 
diciones generales aptobduo 
por Ja Superioridad e inserto 
el «Boletín Oficial» de la pro 
vincia de Burgos, número • 
del día 8 de noviembre de W 
y Reglamento de Contrat", 
de las Corporaciones Locales-

Críales, 25 de septiembre de 
1961.—E' Alcalde-Pedáneo, La 
zaro Presa.

3.457.-0-237,15


